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Declaran barrera burocrática ilegal la suspensión del otorgamiento de permisos de operación y factibilidad de rutas para la prestación del servicio de transporte regular de personas, contenida en la Ordenanza N° 028-2015/MPS de la Municipalidad Provincial de Sullana
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi
Resolución: 0057-2019/SEL-Indecopi
Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas
Fecha de emisión de la resolución: 28 de febrero de 2019
Entidad que impuso la barrera burocrática declarada ilegal: Municipalidad Provincial de Sullana
Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: Ordenanza 028-2015/MPS, que establece disposiciones referidas al ordenamiento del transporte público de pasajeros en el ámbito provincial
Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución 0250-2018/Indecopi-PIU del 14 de marzo de 2018
Barrera burocrática declarada ilegal y fundamentos de la decisión: La suspensión del otorgamiento de permisos de operación y factibilidad de rutas para la prestación del servicio de transporte regular de personas, materializada en el artículo sexto de la Ordenanza 028-2015/MPS.

La ilegalidad de la medida denunciada se sustenta en el hecho de que la Municipalidad Provincial de Sullana no ha acreditado que contara con una ley o un mandato judicial expreso que la facultase a disponer la suspensión cuestionada. Por tanto, la medida objeto de denuncia contraviene el numeral 74.2 del artículo 74 y el artículo 75 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

La Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas es enfática en señalar que lo resuelto en el presente caso no conlleva en modo alguno a que las empresas de transporte se encuentren eximidas de solicitar y obtener un permiso otorgado por la Municipalidad Provincial de Sullana que las habilite a prestar los servicios de transporte regular de personas en dicha jurisdicción.

De este modo, la inaplicación con efectos generales únicamente obliga a la Municipalidad Provincial de Sullana a evaluar y emitir una respuesta a los administrados respecto a las solicitudes de autorización para prestar el servicio de transporte público de personas, sin que sea posible oponer la suspensión contenida en la Ordenanza 028-2015/MPS.
Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 de marzo del 2019.
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